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L Fianza provisionaL-Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico () en efkcto;; de la D-,mela P C¡ blica, al tipo asig
nado por las diGposi~ícn 2s vilC'nt8s, ::w0mpa,'1:1D:lo la Dó li;;;a ,L 
adquisiCión correspondiente, o en la fórma que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1960 

2, Subsidios y Seguros Sociales obligatorios.-Justificantes 
de estar al COI riente de pago 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
' 4. Carnet de Empresa : Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954, 
5 Incompatibilidades,-Declaración jurada de no hallarse 

eompl'endidoen ninguna dI' las 'que señala la Ley de 20 de 
diciernbre d!' 1952. modificando el capItulo V de la Ley de Ad· 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

En el case de que concurra una Sociedad mercantil. debera 
presentar. además de lo~ cuatro' primeros documentos reseña· 
dos, los siguientes: ' 

5. IncompatibiJidades.-Certificaclones exigidas por la Ley 
de Administlación y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 de Qiciembre de 1952. y pOI el Decreto-ley de 13 de mavo 
de 1955 (<<Boie-tin Oficial del Estado» del 29 de mavo) , 

6. Escritura social. Inscrita en el ' Registro Me¡:cantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8 Documentación acreditativa de la personalidad del Jir
mante de la proposición, 

3.- Licitadores extránjeros-Deberán acreditar su capaci· 
dad para contratar con arreglo a las leyes de su país. mediante 
certificados consulares Y las Sociedades, acreditar su inscrip· 
ción en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 

4.- Reinteglo.-La. propOSición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente 

5.a Recibo.-De cada proposiCión que se presente se expe
dirá un recibo. cuya devolución será indispensable para ,retirar 
la fianza y documentación. en su caso. ' 

6.- Junta de subasta.-Estará integrada, además de por los 
componentes indicadol'< en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se designen por la Superioridad, 

7.- Subasta -Se celebrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con· 
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 V la de 
20 de diciem\lre de 1952 modificando el capítulo V de la rnisma 

8.- ProposiCiones iguales.-De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la Ley de !Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de Iguales Importes se verifl· 
cará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas 
proposiCiones y si terminado dicho plazo subsistiese la Igual
dad. se decidirá la adjUdicación por medio de sorteo. 

Madrid, 13 de febrero de 1962.-El Director general, P. D .. el 
Subdirector general.-705. 

RESOLUClON de la Dirección General de Obras Hldráu
Ueas por la que se anuncia concurso de proyecto de 
canal y acequias del primer sector de la margen de
recha del Alagon (Cáceres). 

Hasta las trece hC'ras del dia 26 de marzo de 1962 se admi
tirán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidr,áulica~ y en Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Tajo (Madrid) durante las horas de oficina 
propOSiciones para este concurso. 

El pr¡¡supuesto de contrata asciende a 58.512.587,04 pesetas, 
admitiéndose propOSiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional. a 1.170.251.75 pesetas, 
El concurso se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hldráulleas, el día 31 de marzo de 1962. a las once horas 
No se admitirán proposiciones depOSitadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones y de bases estarán de 

manifiesto, durante el mismo plazo, en dicho NegOCiado de 
Contratación y en Dirección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid' , y el modelo de proposición y disposiciones 
para la pr'esentaclón de proposiciones y celebración del concur
so son los qUe siguen: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de " ..... , provincia de " " .. , según el Docu
mento Nacional de ldeniidad núm, " " .. , con residenclu en ....... 
prOvincia de ...... , calle de ...... ~ núm . ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ..... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en público concurso. de las obras de ..... " se compro-

. mete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con es.
tricta sujeción a los expresa~os requisitos y condiciones. por 
la cantidad de ...... 

(Aqui la propOSición que se haga para cada una de las so
luciones estudiadas. expresando claramente la 'cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra y cifra. por la que se com
promete el proponente a la ejecución de las obras. Será des
echada toda proposiCión en la que Se añada alguna condición 
o se modifique sustancialmente el contenido del modelo.> 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de propostCtones y doc:u,. 
mentos necesarios y celebración del conc'1lTso 

1.' ProposiCIOnes. - Se redactarán ajustándose al modelo 
precedente y se presentarán en la~ oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio bajo 80br.e cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. En otro 
sobre. cerrado. se incluirá la documentación anexa que exige 
el pliego de bases. 

2.- DOcumentos necesarios.-En sobre abierto, en el que se 
indicará asimismo el titulo del concurso y el nombre del pro
ponente. se presentarán 'simultaneamerite con la proposición los 
,documentos siguientes: 

-l. Fianza provisional.--Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disPosiciones vigentes. acon'lpañando la póliza de 
adquisición correspondier-te, o en la forma que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1:i60 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios,-Justificantes 
de estar al corriente de pago de los mismos. , 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4, Carnet de En¡presa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilldades.-Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capítUlO V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos ,resefia.
dos. los siguientes: 

5. Incompatibilidades.-Certlficaclones .exlgidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952. y pOI el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Bol!'tín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura sociaL Inscrita en el Registro Mercantil 
7 Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a este concurso, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición, 

3.- Licitadores extranjeros.-Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su país, mediante 
certificados consulares. Y las Sociedade!5. acreditar su inscrip
ción en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 

4,> Reintegro.-La proposición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente. ' 

5.a Recibo.-De cada proposición que se presente se expe
dirá un recibo, cuya 'devolución será Indispensable para reti
rar la fianza y documentación, en su caso. 

6.' Junta de concurso.-Estará integrada, adernás de por 
los componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superioridad. 

7.· Concurso,-Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911. y la 
de 20 de diciembre de 1952 modificando el capítulo V de la 
misma. 

Madrid. 13 de febrero de 1962,-El Director general, P. D., el 
Subdirector general.-706. 


